


















PRESENTACIÓN 

la Defensoría de los Derechos Universitarios de la 

Universidad Nacional Autónoma de México celebra 

ahora su vigésimo aniversario y por tal motivo es ade­

cuado presentar un panorama sucinto de las acciones 

que la UNAM ha efectuado hasta hoy en materia de 

derechos humanos y derechos universitarios. 

la investigación de la Defensoría se aboca al estu­

dio del respeto a los derechos humanos y universi­

tarios, de las acciones y programas de la institución 

en la materia, y de su efecto en la vida democrática 

y en el Estado de Derecho en México. Para ello ha 

contado con la colaboración fundamental de la Coor­

dinación de Humanidades, la Oficina del Abogado 
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General, la Dirección General de Bibliotecas, la Bi­

blioteca del Instituto de Investigaciones jurídicas, 

el Programa de Estudios de Género, el Programa de 

Derechos Civiles y la Cátedra UNESCO de Derechos 

Humanos en la UNAM. 

Conforme a su Ley Orgánica vigente, la Universi­

dad Nacional Autónoma de México realiza investiga­

ciones científicas y humanísticas, extiende y difunde 

la cultura en beneficio de la sociedad. Asimismo, fo­

menta y mantiene la cultura de los derechos humanos 

y de los valores democráticos plenamente reconoci­

dos en el ámbito iberoamericano. 

El desarrollo de la UNAM es, pues, concomitante y 

paralelo a la evolución del país, y está comprometi­

do con la sociedad a la que la institución se debe, en 

el cumplimiento del Estado de Derecho. Así, la cali­

dad de la actividad universitaria incide en el medio 

nacional como paradigma para la creación de institu­

ciones, establecimiento de mecanismos y definición de 

principios. 

La Universidad sostiene que todos los hombres, las • 

mujeres y los niños, por el simple hecho de ser per­

sonas, poseen derechos y prerrogativas fundamenta­

les denominados derechos humanos, que defienden su 
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dignidad. De modo que, desde la década de 1930, se 

comprometió a respetar y ejercer el derecho huma­

nitario. Así lo hizo cuando integró a los emigrantes 

universitarios españoles y más tarde, en los años se­

tenta, cuando acogió a la emigración universitaria de 

Chile y Argentina. 

Recientemente, la UNAM llevó a cabo la reforma 

de su Estatuto General, al incorporar en el artículo 

segundo como principio el reconocimiento de la ins­

titución a la igualdad de los derechos y las prerro­

gativas de hombres y mujeres, sin discriminación, y 

cuyo ejercicio es real y eie.c.!.hz.o 

La UNAM ha impulsado e impulsa la defensa de los 

derechos humanos, en el entendido de que el orden 

jurídico mexicano protege a través de las garantías in­

dividuales la libertad, la igualdad y la legalidad. De tal 

forma, en la enseñanza y la investigación universita­

rias se han adoptado hace largo tiempo las decisiones 

que han mantenido a la institución a la vanguardia de 

estos temas desde hace 20 años, cuando se creó , en 

1985, el primer ombudsman mexicano. 

La doctrina jurídica sobre derechos humanos pre­

, valeciente en nuestro país, y las bases del sistema 

no judicial de defensa de los derechos individuales se 
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Originaron, pues, en la Universidad. Aquí se creó, ade­

más, como órgano independiente, aunque incorpo­

rado al régimen jurídico mexicano, la Defensoría de 

los Derechos Universitarios. Con ello, en la UNAM se ha 

fortalecido el orden legal y el Estado de Derecho de los 

universitarios, pues se defienden sus garantías de lega­

lidad, audiencia, proceso legal, expresión, petición y 

academia. 

Esta Defensoría, que desarrolla una labor cons­

tante e independiente, ha prestado 12 709 asesorías , 

ha resuelto 1634 quejas y ha emitido 207 recomen­

daciones sobre diversas violaciones a los derechos de 

los estudiantes y del personal académico. 

En el plano académico, de 1996 a la fecha la UNAM 

ha realizado 82 investigaciones sobre los derechos hu­

manos y la erradicación de la tortura en grupos vulne­

rables como las mujeres, los niños, los indígenas, los 

ancianos, los emigrantes y los presos. 

El acervo bibliográfico universitario sobre el tema 

consta ya de 4 32 títulos , y se han escrito 198 artículos 

sobre derechos humanos y derecho penal; 118 ver­

san sobre la defensa de los derechos de las mujeres y 

los niños; 88 sobre abusos a indígenas y 11 acerca de 

atentados varios contra la integridad. 
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Actualmente, en las facultades y escuelas de la 

UNAM se desarrollan 22 líneas de trabajo en las disci­

plinas afines: existen nueve asignaturas de derechos 

humanos que forman parte del plan de estudios de 

licenciatura; dos diplomados de especialización y 

una maestría. Suman a la fecha 785 las tesis de licen­

ciatura, maestría y doctorado sobre el tema: el mismo 

número de profesionistas de los derechos humanos 

que se han formado en las aulas de la UNAM, en diver­

sas disciplinas relacionadas específicamente con estos 

derechos, desde el punto de vista sociológico, peda­

gógico, diplomático, médico y legal. 

Es de destacarse asimismo el Programa Universita­

rio de Estudios de Género y el de Protección de Dere­

chos Civiles, que llevan ya varios años en funciona­

miento. Que desde 1990 la UNAM es sede permanente 

de la Cátedra UNESCO en Derechos Humanos. Que se 

han firmado 61 convenios vigentes con instituciones 

públicas y privadas de los ámbitos nacional e interna­

cional que comprenden investigaciones, publicaciones 

y capacitación especializada para jueces, agentes del 

Ministerio Público, policías y funcionarios del gobierno. 

Entre otras metas alcanzadas por la UNAM en este 

rubro, destacan el Directorio de las Organizaciones 
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Sociales de los Derechos Humanos en México; el 

Núcleo de Estudios Interdisciplinarios en Salud y 

Derechos Humanos; el Núcleo lnterdisciplinario en 

Violencia Familiar y Derechos Humanos, y el inter­

cambio académico con el Instituto Interamericano de 

Derechos Humanos, la Universidad de Bonn y la Corte 

de Constitucionalidad de Guatemala. 

Además, la Universidad Nacional ha ofrecido di­

plomados sobre Derechos Humanos y Violencia Fa­

miliar a los integrantes del Congreso de la Unión y al 

público en general. Resguarda y ofrece para su con­

sulta, asimismo, los acervos hemerográficos, audio­

visuales y los bancos de datos que conforman la Aca­

demia Mexicana de Derechos Humanos, A.C. Entre 

otras, imparte la cátedra extraordinaria México, País 

de Asilo, así como diversos cursos de capacitación 

para personal operativo de la Procuraduría General de 

l3 República y la Procurad una General de] usticia del 

Distrito Federal. Destaca en este rubro la capacita­

ción de 25 000 elementos de la policía capitalina en 

menos de ocho años. 

Sobre el mismo tema se dictan conferencias y se 

realizan congresos y seminarios, además de programas 

para los medios electrónicos, producidos y transmi-
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tidos por Radio Universidad y TV-UNAM, llegando a 

más de 1 000 eventos realizados en el mismo periodo. 

La propia Comisión Nacional de los Derechos 

Humanos es prueba fehaciente de la experiencia de 

la UNAM en esta materia, pues cuatro de sus presiden­

tes han sido catedráticos universitarios ampliamente 

reconocidos. Y es patente la contribución de la Uni­

versidad en el establecimiento de las 32 comisiones 

estatales de Derechos Humanos del país. 

Finalmente, al celebrar este aniversario de la De­

fensoría de los Derechos Universitarios, que repre­

senta más de 20 años de desarrollo de los derechos 

universitarios en la UNAM, es necesario destacar que 

las acciones de la Universidad en esta matena se han 

orientado siempre al cumplimiento de los principios 

de legalidad, libertad e igualdad, pilares del Estado de 

Derecho mexicano, y se aplican invariablemente al 

amparo del marco jurídico vigente. 

La Defensoría de los Derechos Universitarios de 

la UNAM, celebra este día su vigésimo aniversario . 

Muchos han sido sus logros y sus afanes, así como mu­

chos los universitarios comprometidos con el trabajo 

de este importante organismo. 
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Este día la Defensoría celebra con trabajo, dedica­

ción y compromiso, una actividad humanitaria que 

tiene sus raíces bien fincadas en sus laoores del pasa­

do y la mirada puesta en el porvenir. 

jUAN RAMóN DE LA fUENTE 

Rector de la Universidad Nacional 
Autónoma de México 
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XX AÑOS DE DERECHOS HUMANOS 
Y JJNIVERSITARIOS EN LA UNAM 

• 

Leoncio Lara Sáenz* 

PlANTEAMIENTO 

LA AUTONOM!A DE l.A UNAM no constituye extraterrito­
rialidad; por el contrario, sus límites y marco general 
es el orden jurídico nacional , por lo que la universi­
dad se encuentra obligada a respetar la Constitución 
Política del país, las leyes aplicables federales y loca­
les, en su caso, los tratados internacionales que sean 
aplicables a sus fines y que hayan sido firmados por el 
ejecutivo federal y ratificados por el Senado de la Re­
pública y desde luego debe observar la legalidad de 
los actos jurídicos de la vida cotidiana como serían los 
contratos que realiza con particulares. 

Desde 1985 en la UNAM se estableció la Defenso­
ría de los Derechos Universitarios como órgano inde-

"' Defensor de los Derechos Universitarios de la UNAM. 

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
http://biblio.juridicas.unam.mx

DR © 2005. Universidad Nacional Autónoma de México, 
Defensoría de los Derechos Universitarios 

Libro completo en 
http://biblio.juridicas.unam.mx/libros/libro.htm?l=4015



16 

XX AÑOS DE DERECHOS HUMANOS Y UNIVERSITARIOS EN LA UNAM 

pendiente e imparcial para preservar el Estado de Dere­
cho, la cual a través de recomendaciones a las auto­
ridades universitarias sobre violaciones a derechos de 
alumnos y personal académico, preserva el cumpli­
miento del orden jurídico universitario. 1 

La característica de la personalidad jurídica de las 
universidades implica el hecho de que en su carácter 
de organismos descentralizados estas instituciones de 
educación superior son sujetos de derechos y obliga­
ciones y pueden sostener relaciones jurídicas y lega­
les con terceros de manera propia e independiente­
mente del Estado. 

La personalidad jurídica de los organismos descen­
tralizados nace mediante una ley del Congreso de la 
Unión2 en el caso de los de tipo federal o de un decre­
to o ley de las cámaras de diputados de las entidades 
federativas. 

En el año de 1944 los ex rectores invitados por la 
Presidencia de la República, intervinieron para deli­
near la creación de una nueva' universidad y sobre 
estas bases, poco después de que el Consejo Univer­
sitario eligiera rector al doctor Alfonso Caso, el Con-

1 Cfr. Reglamemo de la Defensoría de los Derechos Universitarios y 
Estatuto de la Defensoría de los Derechos Universitarios de la UNAM, 

Consejo Universitario de la UNAM, 1985. 
2 Cfr. Artículo 45 de la ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal y Artículos 25 y 27 del Código Civil del Distrito Federal. 
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greso de la Unión expidió la nueva Ley Orgánica de 
la Universidad Nacional Autónoma de México, la cual 
está vigente desde el 6 de enero de 1945 hasta la fecha 
sin modificación alguna. 

La actual Ley de la UNAM establece los elementos 
más relevantes de la autonomía moderna de las uni­
versidades en México: la libertad de cátedra, de pen­
samiento y de investigación, la capacidad de gobernar­
se, la elección interna de autoridades, la personalidad 
jurídica propia de la institución, patrimonio propio, 
la capacidad de establecer normas jurídicas internas 
obedientes del orden jurídico nacional y la capacidad 
de organizar sus propios planes y programas de estu­
dio y expedir títulos profesionales, así como la libertad 
y autonomía de gestión y administración. 

La universidad tiene también la facultad para expe­
dir todas las normas, reglamentos y acuerdos necesa­
rios, generales y particulares, para el cumplimiento de 
sus fines dentro del orden jurídico nacional y respe­
tando las garantías individuales y los derechos huma­
nos de sus integrantes. 

Es en el contexto anterior en donde se sitúa la 
presente investigación desarrollada en la Defensoría 
de los Derechos Universitarios, misma que contó con 
la colaboración de la Oficina del Abogado General, la 
Coordinación de Humanidades, la Coordinación de 
Difusión Cultural, la Dirección General de Bibliotecas, 
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el Instituto de Investigaciones jurídicas, la Revista de la 
Universidad Nacional Autónoma de México, el PUEG, el 
Programa de Protección de los Derechos Civiles y la 
Cátedra UNESCO de Derechos Humanos, cuya aporta­
ciones de información se anotan en el texto y se am­
plían en los anexos del mismo en el disco compacto, 
cuyo contenido puede consultarse en la p. 63. 

El reporte de la investigación que constituye el 
presente texto desartolla el tema "xx años de dere­
chos humanos y universitarios en la UNAM", bajo dos 
supuestos de examen, el primero relativo a la defen­
sa, la promoción y la realización de los derechos hu­
manos y universitarios, y el segundo, que se refiere 
al impulso y puesta en práctica de programas de ac­
tuación, que la UNAM ha realizado en materia de dere­
chos humanos y universitarios y valores democráticos; 
las orientaciones y los números se proporcionan en el 
texto mismo y se documentan en los anexos. 

EL SISTEMA DE DEFENSA Y PROMOCIÓN DE LOS DliRECHOS 

HUMANOS Y UNIVERSITARIOS EN M ÉXICO 

la práctica constitucionalista mexicana ha conforma­
do, a partir de la vigencia de la Constitución de 1917, 
un sistema judicial de protección a las garantías indi­
viduales y sociales a través del juicio de amparo. Por 
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otra parte, la función proteccionista de las garantías 
y derechos humanos de diversos grupos sociales des­
protegidos o desiguales, tales como las mujeres, los 
niños y los indígenas, constituye históricamente otra 
práctica legal derivada del sistema tutelar constitu­
cional mexicano. 

Así , en 193 7 el gobierno federal establece la Pro­
curaduría de la Defensa del Trabajo como un meca­
nismo de defensa, representación y mediación de 
los derechos de los trabajadores. Posteriormente, en 
1976, surge la Procuraduría del Consumidor que ge­
néricamente protege los derechos de todos los con­
sumidores del país. En 1979 en Nuevo León se esta­
blece una Dirección para la Defensa de los Derechos 
Humanos,3 en el estado de Colima se crea la Procu­
raduría de Vecinos y el 29 de mayo de 1985 el Con­
sejo Universitario de la UNAM establece la Defenso­
ría de los Derechos Universitarios de la Universidad 
Nacional Autónoma de México; todos estos organis­
mos no judiciales están dedicados a hacer valer los 

3 Era gobernador del estado de Nuevo León el doctor Pedro Zornlla 
Marttnez, abogado egresado de la Facultad de Derecho de la UNAM, 

mismo que postenormente fue profesor de ésta durante muchos 
anos y Jefe de la División de Posgrado de dtcha Facultad. La pn­
mera oficma púbhca espectahzada en la defensa de los derechos 

humanos en Méxtco fue, pues, establectda por un umversitario de 
la UNA\1. 
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derechos humanos de las personas ante las violacio­
nes a la ley o los excesos y errores de las autoridades. 

Corresponde a universitarios de y en la UNAM crear 
la doctrina jurídica sobre los derechos humanos y 
establecer un mecanismo no judicial de defensa de 
los derechos4 para la incorporación a nuestro régi­
men jurídico de la figura, competencias, atributos y 
funciones del primer ombudsman mexicano en la 
UNAM, esto es, la Defensoría de los Derechos Uni­
versitarios. 

La Comisión Nacional 
de los Derechos Humanos 

La influencia de la doctrina jurídica de la UNAM, la 
instalación y funcionamiento de la Defensoría de los 

4 El hoy investigador emérito de la UNAM Héctor Fix Zamudio, fun­

dador del Instituto de Investigaciones Jurídicas que sustituyó al 

Instituto de Derecho Comparado, efectuó la importante tarea de 

establecer y realizar doctrina y obra jurídica conceptual y funda­

cional relativa a los derechos humanos en México, de esa época 

(véase Reflexiones comparativas sobre el ombudsman. Memoria de El 
Colegw Nacional, México, 1979; Introducción al estudio procesal com­
parativo de la protección interna de los derechos humanos ante las 
jurisdicciones nacionales, especialmente el capítulo VI, UNAM-Civitas, 

Madrid, 1982 y La Defensoría de los Derechos Universitatios de la 
UNAMy la institución del ombudsman en Suecia, UNAM, 1986). 
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Derechos Universitarios y las acciones e insistencia de 
los universitarios incidieron en las decisiones del go­
bierno federal, a grado tal que en 1988 se estableció 
en la Secretaría de Gobernación del Poder Ejecutivo 
federal la Dirección General de Derechos Humanos, 
la cual, si bien muy débilmente, inició el reconoci­
miento de que el gobierno federal podría ser viola­
dor de derechos humanos, y que en consecuencia, el 
gobierno mismo tendría que ocuparse de resolver esos 
problemas, así como atender la recepción del dere­
cho internacional de los derechos humanos e iniciar 
la creación de mecanismos de protección no judicial 
de los mismos. 

En 1990, el gobierno federal estableció, como 
órgano dependiente de la Secretaría de Gobernación, 
la Comisión Nacional de Derechos Humanos, adscri­
ta directamente al titular de esa Secretaría. En 1992 
se reformó la Constitución Política para determinar 
que el Congreso de la Unión y las legislaturas de los 
estados establecerían organismos de protección de 
los derechos humanos que salvaguardaran el orden 
jurídico mexicano. 

Finalmente, en septiembre de 1999 fue reformada 
nuevamente la Constitución para otorgarle a la Comi­
sión Nacional de los Derechos Humanos el carácter de 
órgano autónomo constitucional independiente de los 
poderes públicos, para conocer de las quejas de actos u 
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omisiones de naturaleza administrativa provenientes 
de cualquier autoridad federal con excepción de las del 
Poder j udicial,5 y desde luego para emitir las reco­
mendaciones que sean necesarias. 

Las comisiones estatales 
de derechos humanos 

En 1986 se estableció en el estado de Oaxaca la Pro­
curaduría para la Defensa del Indígena; en 1987 se 
creó en Guerrero la Procuraduría Social de la Monta­
ña; en 1988 en Aguascalientes nace la Procuraduría 
de Protección Ciudadana, para cuya creación se soli­
citó el apoyo y la asesoría de la Defensoría de los 

5 El Decreto ConstituCional del 2 de junio de 1992 estableció a la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos como un organismo 

descentralizado del Estado, con personalidad jurídica y patrimo­
nio propio. Por medio de reformas y adiciones hechas al apartado 

B del artículo 102 de la Constitución realizadas el 13 de septiem­
bre de 1999 y el26 de noviembre de 2001, se le otorgó a la Comi­
sión autonomía constitucional de los poderes de la Unión. La Ley 
Reglamentaria de la Comisión Nacional ha sido publicada en el 

Diario Oficial de la Federación la primera el 29 de junto de 1992 y 
la vigente el 26 de noviembre de 200 l. Han sido presidentes de la 

Comisión Nacional los abogados egresados de la Facultad de Dere­
cho de la UNAM y en su momento directores del Instituto de Inves­
tigaciones jurídicas de la UNAM: jorge Carpizo, fundador; jorge 
Madrazo y actualmente José Luis Soberanes Fernández. 
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Derechos Universitarios de la UNAM,6 y en 1989 se 
establece la Procuraduría Social del entonces Depar­
tamento del Distrito Federal. 

Paralelamente a la creación de la CNDH se inicia la 
instalación, en cada una de las 32 entidades federati­
vas de la República Mexicana, de las comisiones esta­
tales de los derechos humanos,7 las cuales desarrollan 
en el ámbito de los estados soberanos de la unión la 
función de defensa, promoción y divulgación de los 
derechos humanos, cuyas acciones, junto con las de 
la Comisión Nacional de los Derechos Humanos y en 
su medida la Defensoría de los Derechos Universita­
rios de la UNAM y las diversas defensorías universitarias 
han procurado, además, mantener los valores demo­
cráticos y coadyuvar a la reiteración y conservación 
del Estado de Derecho en México. 

lAS ACCIONES PARADIGMÁTICAS DE LA UNAM EN MATERlA DE 

DEFENSA, PROMOCIÓN Y REALIZACIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS 

La UNAM resulta ser una institución cuyo desarrollo es 
paralelo y concomitante al del país mismo; por esta 

6 
Como se puede constatar en el Cuarto Informe Anual del primer 
defensor de los Derechos Universitarios, jorge Barrera Graf, ante el 
Consejo Universitario de la UNAM, México, D.F., 1988. 

7 
Véase Rosa Ma. Alvarez de Lara, Legislación Estatal en Materia de 
Defensa de los Derechos Humanos, México, CNDII, 1991. 
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razón y por su compromiso con la sociedad y con 
el cumplimiento del Estado de Derecho, la Universi­
dad ha venido desarrollando diversas acciones cuyos 
efectos se han constituido en ejemplos paradigmáti­
cos para la creación de instituciones, el desarrollo de 
mecanismos y la promoción de una cultura relativa 
a los derechos humanos y a los valores democráticos 
de la sociedad mexicana. 

La cultura del reconocimiento, la defensa 
y el respeto a los derechos humanos 

En efecto, en materia de defensa de los derechos hu­
manos, la UNAM ha sostenido que el orden jurídico 
mexicano protege, mediante diversas garantías in­
dividuales, la igualdad, la libertad, la legalidad, la li­
bertad de conciencia, así como los derechos huma­
nos de todas las personas en el país amparados por 
la Constitución. 

La UNAM también ha entendido que todas las per­
sonas, sólo por el hecho de serlo, tienen derechos y 
prerrogativas fundamentales que se denominan dere­
chos humanos, que protegen y defienden la dignidad 
de los seres humanos como tales. Por estos motivos la 
institución ha ejercido y respetado el derecho huma­
nitario a través de diversas acciones, pero en particular 
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por medio de la incorporación a sus trabajos de lama­
yoría de los emigrantes universitarios republicanos asi­
lados en México desde final de los años 1930 (Anexo 
1),8 así como a los universitarios argentinos y chilenos 
que hicieron lo propio en el decenio de 1970. 

La difusión, la divulgación y la investigación 
en materia de derechos humanos y grupos 

vulnerables de la sociedad mexicana 

La UNAM ha contribuido a conformar y mantener una 
cultura del orden del respeto, la difusión y el cumpli­
miento de los derechos humanos, especialmente por 

8 la Universidad estableció en septiembre de 1992 la cátedra extraor­
dinaria Maestros del Exilio Español y el 6 de noviembre de 2003 
la UNAM instaló la cátedra extraordinaria México, País de Asilo, que 
fue inaugurada por los rectores de la UNAM y de la Universidad de 
Alcalá; en la cual se dictó la conferencia: "México, País de Asdo". 
Sobre la migración española universitaria en la UNAM, Hugo Aré­
chiga et al., Cincuenta años del exilio español en la UNAM, México, 
1991 ; Fernando Serrano Migallón, .. . Duras las tierras ajenas. Un 
asilo, tres exilios, México, rcE, 2001, y Salvador Reyes Nevares et al., 
El exilio español en México, 1939-1982, México, rcE, 1983. En cuan­
to a la emigración chilena y argentina en la UNAM es conveniente 
consultar a Gonzalo Martínez Corbalá, Instantes de decisión, Chile, 
1972-1974, México, Grijalbo, 1998; Mario Ojeda, Alcances y lími­
tes de la política exterior de México, México, El Colegio de Méxtco, 
1998 y f Serrano Migallón, op. cit. TV-UNAM produjo una serie de 
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medio de los instrumentos de comunicación masiva 
de que dispone, especialmente con la transmisión de 
programas y mensajes de Radio Universidad de Mé­
xico y de TV-UNAM (Anexo 2); y mediante la realiza­
ción de múltiples eventos académicos, de difusión y 
de divulgación, relativos a los derechos humanos y a 
los valores democráticos (Anexo 3). 

Es de señalarse, además, la publicación en la Revis­
ta Universidad de México, artículos referidos al tema, 
por ejemplo, "Derechos humanos como necesidad o 
moda", "Derechos humanos de las mujeres", "Defensa 
de los derechos humanos de los indios en el siglo XVI", 

entre otros, así como la edición de números completos 
y extraordinarios9 dedicados a los derechos huma­
nos de la mujer y a los derechos de género, respecti­
vamente (Anexo 4). 

La corriente nacional y en especial las conviccio­
nes de los universitarios de la UNAM sobre el respeto 
a las garantías individuales y a los derechos humanos 

programas sobre el exilio llamada "México, puerto de llegada"; es 
interesante ver "Exilio argentino", producido por Gustavo Picasso 
y realizado por Sergio Smuchhcler; "Chilenos: Allende el sueño", 

producido por Aurora lescale Velasco y realizado por Carlos Fran­
co, y "Españoles actores de un éxodo", producido y realizado por 
l eticia Villavicencio. 

9 Cfr. núms. 516-517, enero-febrero de 1994 y los extraordinarios 1, 
enero-diciembre de 1998 y 11 de 1998. 
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·de las personas, aunadas a la recepción e integración a 
nuestro sistema jurídico de los diversos tratados inter­
nacionales en materia de derechos humanos, ha im­
pulsado en la institución_ la realización de estudios 
doctrinales, tanto sobre los derechos humanos en ge­
neral, como sobre los grupos marginados de la socie­
dad mexicana, tales como las mujeres, los niños y los 
indígenas. 

Esta producción doctrinal se ha visto enriquecida 
con temas relativos a la fundamentación de los dere­
chos humanos, la organización internacional en la 
materia, así como con temas de género, de indigenis­
mo, de derecho penal y sistemas penitenciarios, y con 
acciones en contra de la tortura. 

La Universidad, entonces, ha producido doctrina 
jurídica y social sobre los derechos humanos en ge­
neral mediante la realización y publicación de libros 
preparados y escritos por sus investigadores, y publi­
cados por la institución y por otras, y la UNAM en coe­
dición, y por medio de la publicación de artículos y 
ensayos de especialistas de la UNAM en diversas publi­
caciones colectivas. 

En los diversos institutos y centros y en escuelas 
y facultades de la UNAM, desde 1980, especialmente 
en el área humanística, se han venido realizando múl­
tiples investigaciones relacionadas con temas de dere­
chos humanos y valores democráticos. 
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En el ámbito de la enseñanza la Universidad ha 
establecido, además, diversas asignaturas en los pro­
gramas de sus licenciaturas y posgrados relativas a los 
derechos humanos; también cuenta con varios estu­
dios de especialización y desarrolla de manera per­
manente diversos diplomados de género, de violencia 
familiar y de otros temas relacionados con los dere­
chos humanos. La tarea mencionada se ha visto cum­
plimentada, además, con la realización de centenares 
de tesis profesionales y de grado en la materia de los de­
rechos humanos que se han realizado en los últimos 
20 años en la UNAM. 

El establecimiento de la Defensoria de los Derechos 
Universitarios de la UNAM y sus repercusiones 

Es éste el contexto en el que la UNAM estableció la 
Defensoría de los Derechos Universitarios, con el obje­
tivo de proteger a los miembros del personal académi­
co y a los estudiantes en el ámbito de sus garantías 
individuales y sus derechos humanos, que desagrega la 
normatividad universitaria para regular la vida acadé­
mica, escolar y administrativa de la Universidad. 

En el orden anterior, decididas iniciativas de uni­
versitarios de la UNAM han contribuido al estableci­
miento y la conducción de la Comisión Nacional de 
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los Derechos Humanos, de algunas comisiones esta­
tales de derechos humanos de los estados de la Repú­
blica, y de la Comisión de Derechos Humanos del Dis­
trito Federal. El apoyo y la asesoría, pero sobre todo el 
impulso del ejemplo de la UNAM en el establecimiento 
de las cinco defensorías universitarias que funcionan 
en otras tantas universidades del país, continúan la 
espiral de acciones paradigmáticas que la UNAM viene 
desarrollando para contribuir a la consolidación no 
sólo de la cultura de defensa y promoción de los dere­
chos humanos, sino también de los valores democrá­
ticos propios del Estado de Derecho mexicano. 

Actualmente, siguiendo en gran parte el modelo 
de funcionamiento de la Defensoría de los Derechos 
Universitarios de la UNAM, además de ésta han sido 
establecidas y se encuentran en operación la Defen­
soría de los Derechos Universitarios de la Universi­
dad Autónoma del Estado de Aguascalientes, la Pro­
curaduría Universitaria de los Derechos Académicos 
de la Universidad Autónoma de Guanajuato, la Procu­
raduría de los Derechos Universitarios de la Univer­
sidad Autónoma de Guerrero, de 1999; la Defensoría 
de los Derechos Universitarios de la Benemérita Uni­
versidad Autónoma de Puebla y la Procuraduría de 
los Derechos Universitarios del Instituto Tecnológico 
y de Estudios Superiores de Occidente, !TESO, de Gua­
dalajara, jalisco. 
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Finalmente debe señalarse que las universidades de 
Querétaro y de Zacatecas tienen en proyecto la crea­
ción de una Defensoría de los Derechos Universitarios. 

Los programas específicos Y. los convenios 
de coordinación académica sobre derechos humanos 

Por otra parte, la UNAM ha establecido diversos progra­
mas, tales como el de Estudios de Género, el de Protec­
ción de Derechos Civiles y la Cátedra UNESCO de Dere­
chos Humanos, la cual tiene su sede en la UNAM desde 
la década de 1990. La Universidad ha formalizado 
también múltiples convenios de coordinación acadé­
mica con instituciones de carácter diverso, públicas y 
privadas, nacionales y extranjeras, para realizar diver­
sas acciones de investigación, publicación y formación 
y capacitación especializada para expertos, jueces, 
agentes del ministerio público, policías y otros agentes 
gubernamentales en materia de derechos humanos. 

LA DEFENSORlA DE LOS DERECHOS U NIVERSITARIOS 

DE LA UNAM 

La UNAM nunca ha considerado que su autonomía sig­
nifique extraterritorialidad, sino que, por el contrario, 

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
http://biblio.juridicas.unam.mx

DR © 2005. Universidad Nacional Autónoma de México, 
Defensoría de los Derechos Universitarios 

Libro completo en 
http://biblio.juridicas.unam.mx/libros/libro.htm?l=4015



XX AÑOS DE DERECHOS HUMANOS Y UNIVERSITARIOS EN LA UNAM 

sus límites y su marco lo constituyen el orden jurídico 
nacional y con éste la obligación de respetar las garan­
tías individuales y los derechos humanos de sus inte­
grantes, es decir, la observancia de la Constitución del 
país, las leyes aplicables, los tratados inter_nacionales 
ratificados por el Senado y, desde luego, el cumpli­
miento estricto y cuidadoso de su propia normatividad 
contenida en la legislación universitaria. 

En este marco y para la defensa, preservación 
del Estado de Derecho y de los valores democráticos, 
el Consejo Universitario de la UNAM estableció desde el 
29 de mayo de 1985 la Defensoría de los Derechos 
Universitarios, que, a través de recomendaciones o 
arreglos conciliatorios con las autoridades que abu­
san de su investidura o violan la legislación universi­
taria, obliga a cumplir el orden jurídico universitario 
y hace respetar los derechos humanos de los miem­
bros del personal académico y de los estudiantes. 

Entre 1985 y el presente año la Defensoría ha 
brindado más de 12 700 asesorías sobre otras tantas 
consultas a profesores, investigadores y estudiantes; 
ha radicado 1634 quejas y ha emitido 159 recomen­
daciones, lo sobre diversas violaciones de derechos 
de estudiantes y académicos, en temas como los del 

10 Información reponada por las Memorias de la UNAM, 1986 a 2002, 
México, UNAM. 
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derecho de petición, el derecho de audiencia, la obser­
vancia de la legalidad, el derecho a la integridad, la 
satisfacción de violaciones a derechos académicos y 
escolares, periodo sabático, derecho de revisión de eva­
luaciones académicas, procedimiento justo ante la 
imposición de medidas disciplinarias, derecho al res­
peto entre integrantes de la comunidad universitaria, 
documentación confidencial. 

La Defensoría ha realizado también programas 
de difusión y divulgación de los derechos universita­
rios a través de publicaciones, JI seminarios y eventos 
varios. 

De conformidad con su normatividad,l2 la Defen­
soría es un órgano jurídico independiente, imparcial, 
accesible, confidencial, conciliador, custodio del orden 
jurídico universitario y certificador de la preservación 

11 Entre otras Concordancias y comentarios del Estatuto y el Reglamento 
de la Defensoría de los Derechos Universitarios, México, UNAM, 1992; 

Defensoría de los Derechos Universitarios (ombudsman de la UNAM), 

México, UNAM, 1993; La Defensoría de los Derechos Universitarios, Mé­
xico, UNAM, 2004. 

12 El órgano universitario cuenta con el Estatuto de la Defensoría de 
los Derechos Universitarios aprobado por el ConseJo Universita­

no el 29 de mayo de 1985 y publicado en la Gacela UNAM del 3 de 
junio de 1985, as! como el Reglamento de la Defensoría de los De­

rechos Universitarios, aprobado por el Consejo Universitario del 
30 de julio de 1986 y publicado en la Gaceta UNAM del 11 de agosto 
de 1986. 
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de los derechos universitarios, cuya finalidad es velar 
por la observancia de la legislación de la UNAM, así 
como procurar la solución a los problemas individua­
les que se suscitan entre las autoridades, el personal 
académico y los estudiantes que les sean planteados 
en queja o denuncia; además tutela y procura el res­
peto de los derechos académicos. 

La Defensoría tiene como funciones las de recibir 
quejas, buscar soluciones conciliatorias, realizar la 
investigación sobre la violación de derechos y emi­
tir recomendaciones a las autoridades universitarias 
responsables de violar los derechos de estudiantes y 
personal académico , y dado que las recomendacio­
nes no son vinculatorias, puede proponer el inicio de 
procedimiento de responsabilidad ante el Consejo 
Universitario a la autoridad que no ejecute las reco­
mendaciones una vez aceptadas éstas. 

la Defensoría también puede proponer modifi­
caciones a la legislación universitaria ante el rector 
o ante el Consejo Universitario, respecto a los dere­
chos de estudiantes y personal académico, así como 
interpretar la legislación universitária en materia de 
su competencia; está obligada, asimismo, a informar 
anualmente de sus trabajos al Consejo Universitario 
Y al rector (Anexo 5). 

la Defensoría no está facultada para conocer de 
afectaciones a derechos de carácter colectivo derechos 

' 
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de naturaleza laboral, resoluciones disciplinarias, eva­
luaciones académicas de profesores, comisiones de 
dictaminación académica y Consejos Técnicos, y tam­
poco de afectaciones que pueden reclamarse por otras 
vías universitarias o judiciales. Sin embargo, sí tiene 
capacidad para conocer y resolver de actos que afec­
ten a derechos que otorga la legislación universitaria, 
o de actos irrazonables, injustos, inadecuados o erró­
neos, y de las respuestas al derecho de petición. 

La Defensoría puede actuar de oficio o a instan­
cia de parte, que en este caso son los estudiantes y 
los profesores, investigadores, técnicos académicos 
y ayudantes de profesor o investigador que consti­
tuyen el personal académico. 13 La Defensoría se inte­
gra por un defensor, jurista de prestigio, experiencia 
universitaria y probidad moral, que es electo por el 
Consejo Universitario a través de su Comisión de 
Legislación entre una terna propuesta por el rector; 
dura en su encargo cuatro años y puede volver a ser 
electo por otro periodo de la misma duración por la 
vía del mismo procedimiento de elección. El órgano 
puede contar con defensores adjuntos y abogados ase­
sores, así como el personal técnico y administrativo 

t3 Cfr. Artículo 12 del Reglamento General de InscripCiones de la t.:NAM 

y el artículo 4 del Estatuto del Personal Académico de la üNAM. 
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que le sea asignado. Para dar servicio, la Defensoría 
también dispone de una página electrónica http://www. 
ddu. una m. mxl 

El Estado de Derecho es un concepto que implica 
que una organización social que se estructura en tor­
no del cumplimiento de la ley, observe el más amplio 
respeto al ejercicio de los derechos humanos para que 
imperen las reglas de la convivencia pacífica como 
forma de vida, es decir, en el ejercicio de la democra­
cia. Todas las instituciones universitarias del país, sean 
autónomas o no, públicas o privadas, están sujetas al 
orden jurídico nacional. 

La UNAM, como universidad autónoma desde 
1929, está sometida al orden de derecho constitucio­
nal y legal, en cuanto a sus capacidades: la capacidad 
de gobernarse a sí misma y de nombrar a sus autori­
dades; la competencia para establecer sus normas y 
reglamentación internas, de organización, técnicas, 
académicas, de planes y programas de estudio y de 
derechos y obligaciones de los miembros del personal 
académico y los estudiantes, así como de la compe­
tencia de las autoridades y el respeto a las libertades 
de cátedra, de investigación y de la libre expresión de 
las ideas, y a respetar los derechos humanos de sus 
miembros; por lo tanto la UNAM está obligada a obser­
var el Estado de Derecho mexicano. 
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LOS CONVENIOS DE C OORDINACIÓN A CADEMICA 

DE LA UNAM QUE INCLUYEN ACCIONES RELATIVAS 

A LOS DERECHOS IIUMANOS (ANEXO 6) 

La UNAM ha suscrito y promovido, entre 1980 y 2004, 
al menos 61 Convenios de Coordinación Académica 
relativos a la puesta en práctica de programas relati­
vos a los derechos humanos y los valores democrá­
ticos con diversas instituciones públicas y guberna­
mentales, tales como la Cámara de Diputados en las 
Legislaturas LVlll y u x, el Senado de la República, la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos, la Co­
misión de Derechos Humanos del Distrito Federal, 
el Gobierno del Distrito Federal, la Comisión Nacio­
nal de Arbitraje Médico, la Auditoría Superior de la 
Federación, el Consejo de la judicatura-Instituto de 
Estudios judiciales del Distrito Federal, el Instituto 
Federal Electoral, la Procuraduría General de la Re­
pública, la Procuraduría General de justicia del Dis­
trito Federal, el Instituto Nacional de Ciencias Pena­
les, la Secretaría de Gobernación, la Secretaría de 
Relaciones Exteriores, la Secretaría de Seguridad Pú­
blica del gobierno federal , y el Sistema Nacional de 
Seguridad Publica. 

La UNAM ya suscribió convenios también con los 
gobiernos de los estados: Procuraduría General de jus­
ticia del estado de Chiapas, Tribunal Estatal Electoral 
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del estado de Oaxaca, Tribunal Superior de justicia del 
estado de Querétaro, Tribunal Superior de justicia 
del estado de Tabasco. 

Con organizaciones e instituciones internaciona­
les: Corte de Constitucionalidad de Guatemala, Insti­
tuto Interamericano de Derechos Humanos, Organi­
zación de las Naciones Unidas para la Educación, la 
Ciencia y la Cultura (UNESCO) , Organización Interna­
cional para las Migraciones (OIM), Organización de 
Estados Iberoamericanos (OE!). 

En estas materias la UNAM ha realizado convenios 
con las siguientes universidades: Iberoamericana, 
de Querétaro, Autónoma Benito juárez de Tabasco, 
Occidente de Sinaloa y Universidad de Bonn, en Ale­
mama. 

Las principales acciones derivadas de los conve­
nios mencionados pueden clasificarse de la siguiente 
manera: 

Investigación 

• Realización de estudios e investigaciones sobre 
docencia, doctrina, evolución y aspectos particula­
res de los derechos humanos, y sobre los valores 
democráticos. 
Establecimiento de la Cátedra UNESCO en Derechos 
Humanos. 
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• Creación del Núcleo de Estudios Interdisciplina­
rios en Salud y Derechos Humanos. 

• Levantamiento del Directorio de Organizaciones 
Sociales de Derechos Humanos. 

• Establecimiento de la Red de Investigadores y Pro­
fesores de Derechos Humanos en México. 

• Coordinación con la Academia Mexicana de Dere­
chos Humanos. 

Difusión 

• Campañas de difusión por medios de comunica­
ción masiva. 

• Programas de radio, televisión, cine-debates, pro­
ducción de videoclips y cápsulas informativas so­
bre derechos humanos, violencia sexual, respeto y 
tolerancia. 

• Elaboración de un disco compacto interactivo ti­
tulado Teoría, legislación y sistemas de derechos hu­
manos (3 ediciones con un tiro de más de 50 000 
ejemplares). 

• Integración y establecimiento del Sistema Nacio­
nal e Internacional de Videoconferencias con más 
de 350 video-aulas para comunicación, difusión 
y docencia en las materias en cuestión. 
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Educación 

• Establecimiento del Diplomado en Violencia Fa­
miliar . 

• Diplomado Derechos Humanos para Legisladores. 
• Diplomado sobre Enseñanza de Derechos Humanos 

a Distancia. 
• Elaboración de modelos teórico-prácticos para me­

jorar educación y capacitación en la materia. 
• Creación de centros de documentación y acervos 

bibliográficos. 
• Establecimiento de asignaturas sobre derechos hu­

manos en licenciaturas y posgrados. 

Eventos académicos 

• Realización de múltiples eventos académicos, co­
loquios, simposia, talleres, seminarios, conferen­
cias sobre los derechos humanos y los grupos vul­
nerables. 

• Intercambio de investigadores y profesores en ma­
teria de derechos humanos. 

• Encuentros y congresos internacionales de espe­
cialistas en migración, derechos humanos, dere­
chos indígenas, valores democráticos y procesos 
electorales. 
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Capacitación en derechos 
humanos 

• jueces, agentes del ministerio público, peritos, mé­
dicos, agentes migratorios, estudiantes, comunidad, 
policías en diversos estados de la República y en el 
Distrito Federal. 

Informática 

• Apoyo en sistemas, formación de bases de datos, 
formación de redes. 

lA INVESTIGACION Y LA PRODUCCION DOCTRINAL 

SOBRE DERECHOS HUMANOS EN LA UNAM 

En este apartado se da cuenta de las 82 investigacio­
nes individuales y colectivas que se han realizado en 
la UNAM, especialmente en sus áreas humanísticas, 
en el periodo comprendido entre 1996 y 2004, en 
materias relativas a los derechos humanos y otros 
temas sobre grupos vulnerables, tales como las muje­
res, los niños y los menores, los indígenas, así como 
en cuestiones de derecho penal, sistemas penitencia­
rios y acciones contra la tortura. 
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La investigación en los institutos y centros 
(Anexo 7) 

Entre 1996 y 1998 los registros de la UNAM identifican 
la realización de estudios e investigaciones relativos 
a Organización productiva campesina de hombres y 
mujeres; El mito y el género en la sociedad mexica­
na; Las indias cacicas en la época virreinal; Proble­
mas del empleo en general y el empleo rural en el 
umbral del siglo XXI; Mujer campesina en la moder­
nidad; Problemas de etnia y género; Mujeres indíge­
nas en México; La mujer en la UNAM; Las científicas 
mexicanas; Los derechos del niño indígena; Siste­
mas penitenciarios y Mujeres detrás del delito. 

Durante 1999 las principales investigaciones rea­
lizadas tocaron los temas relativos a Niños marginados 
en América Latina y su contexto psicosocial; Creci­
miento y desarrollo físico en menores mexicanos; 
Niños jornaleros del campo en el estado de Sinaloa, 
Y Escolaridad y trabajo en los niños mexicanos. 

En el año 2000 se realizaron investigaciones sobre 
teoría general de los derechos humanos, y se empren­
dieron estudios especiales: Alcances y limitaciones al 
derecho a vivir, a morir y a disponer del cuerpo. Asi­
mismo, se efectuaron investigaciones sobre La justicia 
Y la democracia; el Sistema interamericano de dere­
chos humanos; Derechos humanos y salud; Derechos 
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humanos en Guatemala; Declaración universal del ge­
noma humano; Eutanasia, organizaciones que apoyan 
a las víctimas de delitos y, finalmente, Mujeres indíge­
nas emigrantes en el proceso de cambio cultural. 

El año 2001 cuenta con las siguientes investigacio­
nes: Creación de alternativas y democratización, ciu­
dadanización y derechos humanos en México de 1968 
a 2000; América latina en la globalización: desarrollo 
y derechos humanos; Defensa de los derechos hu­
manos; Estado de conocimiento, educación, valores 
y derechos humanos; Mortalidad en ancianos y ni­
ños; Bibliografía comentada en obras de derecho 
penal de México en el siglo xx; El voto de los niños; 
Los niños y jóvenes en México: familia, escolaridad 
y trabajo. 

Durante 2002 se reportan las siguientes investiga­
ciones: Estado del conocimiento de la investigación 
en valores y derechos humanos; Actividades educati­
vas de la Comisión de Derechos Humanos del Distri­
to Federal; La cultura de los derechos humanos en 
México: un estudio de percepciones y representacio­
nes en segmentos diferenciados de la población; Tipos 
de racismo en las mentalidades y prácticas sociales de 
niños de primaria en el Distrito Federal; Fundamentos 
de derecho penal; el Manual de derecho penal (parte 
general) y Estructura familiar, desempeño escolar y 
condiciones de trabajo de niños y jóvenes. 
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En el año 2003 se registraron las siguientes inves­
tigaciones: Educación, derechos humanos y ciuda­
danía; Democracia e inclusión social en la ciudad de 
México, actores sociales, régimen político y esfera 
pública; Organizaciones sociales de derechos huma­
nos; Globalización e integración regional a diez años 
del Tratado de Libre Comercio de América del Norte; 
Educación en derechos humanos; Derechos huma­
nos y violencia familiar, y Desnutrición crónica de los 
niños en la escuela básica de México. 

Los investigadores de los centros e institutos de 
investigación, especialmente del área humanística 
de la UNAM, realizan en 2004 investigaciones relativas 
a los derechos humanos, a la democracia y sus valo­
res, sobre los siguientes temas: La educación técni­
ca y la capacitación para la expresión de los dere­
chos humanos; Democracia en América Latina de 
imaginarios, procesos y transiciones; Educación, de­
rechos humanos y ciudadanía internacional; Edu­
cación, desarrollo y democracia en América Lati­
na: democracia e inclusión política en la ciudad de 
México; Creación de alternativas y democratización; 
Ciudadanización y derechos humanos en México 
1968-2000. 

Otros temas de las investigaciones en curso en 
este año son: Derechos humanos; Democracia gené­
nca; Organizaciones sociales de derechos humanos; 
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Nuevas formas de representación y democracia so­
cial; Educación en derechos humanos; Derechos 
humanos y violencia familiar; Los derechos huma­
nos en el mundo de la globalización; Defensa de los 
derechos humanos; Protección de los derechos hu­
manos; Liberalismos, democracia y comunitarismo; 
Desarrollo institucional y cultural; justicia y demo­
cracia, derechos humanos y salud; Democracia y 
derechos sociales, y Cultura política y democracia 
en América Latina, el caso de México. 

La producción doctrinal sobre derechos 
humanos en la UNAM 

En materia de producción de obra doctrinal relativa 
a derechos humanos y estudios especializados sobre 
mujeres, niños y menores, indígenas, derecho penal, 
sistemas penitenciarios y tortura, la Universidad ha 
publicado, a partir del año 1980: 

• Directamente o en coedición, 4 32 títulos de 
obras individuales o colectivas (Anexo 8). 

Diversos investigadores y miembros de la comunidad 
universitaria han publicado en revistas especializada~ 
de la UNAM: 
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• 155 Artículos sobre derechos humanos (Ane-
xo 9); 

• 4 3 Artículos sobre derecho penal (Anexo 9-I); 

• 54 Artículos sobre mujeres (Anexo 9-II); 

• Sobre sistemas penitenciarios se han publicado 
10 Artículos (Anexo 9-III); 

• En materia de niños y menores se han publica­
do 51 Artículos (Anexo 9-IV); 

• 3 Artículos se han publicado en materia de tor­
tura (Anexo 14); 

• Sobre indígenas se han publicado en revistas 
de la UNAM 88 Artículos (Anexo 9-V) y 

• Finalmente en materia de seguridad pública e 
integridad de personas se han publicado 11 Ar­
tículos (Anexo 9-VI). 

A partir de 1980, diversos investigadores universi­
tarios emprenden estudios e investigaciones en tor­
no a distintas materias relativas a los derechos uni­
versitarios, cuya temática es acorde con los tiempos 
de realización de los mismos. En efecto, el tema El 
ombudsman sueco y su eventual aplicación en Méxi­
co, inicia los trabajos. La definición de los derechos 
fundamentales del hombre, la relación entre los de­
rechos humanos y las garantías de la Constitución 
mexicana, y la naturaleza de los derechos humanos, 
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son aspectos y estudios que se difunden en los libros 
publicados. 

En la década de 1990 los autores universitarios 
produjeron ensayos en torno a la organización inter­
nacional de los derechos humanos y en razón del 
derecho internacional de los tratados y acuerdos en 
la materia. la recepción de los derechos humanos a 
través de los instrumentos jurídicos internacionales 
ratificados por México, así como los temas del asilo 
y del exilio, constituyen otro aspecto importante. El 
tema de la defensa de los derechos humanos por vías 
no judiciales se agudiza en este decenio. 

También en estos años los investigadores de la 
UNAM publican textos relativos a los derechos huma­
nos de grupos vulnerables, mujeres, niños, discapaci­
tados, indígenas, enfermos mentales y de VlH y ancia­
nos, que constituyen temas de publicación. Aparecen 
también ensayos de defensa procesal; derecho penal 
y derechos humanos; la defensa ciudadana, las organi­
zaciones sociales y los derechos humanos y especial­
mente el sistema interamericano de defensa de los 
derechos humanos; el derecho a la información; de­
rechos humanos, salud, reproducción y genética; dere­
chos y costumbres indígenas; etnias, racismo, violencia 
familiar y derechos humanos; tortura, integridad, ni­
ños y menores. 

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
http://biblio.juridicas.unam.mx

DR © 2005. Universidad Nacional Autónoma de México, 
Defensoría de los Derechos Universitarios 

Libro completo en 
http://biblio.juridicas.unam.mx/libros/libro.htm?l=4015



XX AÑOS DE DERECHOS HUMANOS Y UNIVERSITARIOS EN LA UNAM 

La investigación en las escuelas y facultades 
(Anexo 10) 

En las escuelas y facultades de la Universidad también 
se realizan investigaciones; hoy existen 22 líneas de 
trabajo en diversas áreas del conocimiento, sea para 
avanzar las disciplinas en cuestión o bien para realizar 
tesis de licenciatura o de grado. Se enumeran a con­
tinuación los temas de las mismas, que en su mayo­
ría se refieren al derecho internacional de los derechos 
humanos, a los grupos vulnerables, a los medios de 
defensa no jurisdiccionales de los derechos humanos; 
al tema del contribuyente y los derechos humanos; los 
derechos humanos y la enfermería; al diseño de redes 
para la formación de bancos en las instituciones de 
derechos humanos. 

Otros temas de investigación en escuelas y facul­
tades son la función del psicólogo en instituciones 
correccionales y los derechos humanos de los meno­
res; la pena de muerte; los derechos humanos de los 
periodistas; periodismo y derechos humanos; la aten­
ción médica prehospitalaria y los derechos humanos; 
la defensa de los derechos humanos en México y en 
el campo internacional; los derechos humanos de 
las mujeres, los inmigrantes, los indígenas y los cam­
pesinos; violencia social; los derechos humanos y la 
demQ_~racia; el profesionista del trabajo social y los 
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derechos humanos; el trabajador social, los enfer­
mos de VIH y los derechos humanos, así como otros 
temas: la aplicación etnográfica con los niños indíge­
nas en situación de calle en el Distrito Federal, pers­
pectivas y calidad del menor discapacitado físicamen­
te, asistencia económica para mujeres maltratadas. 

En los estudios de nivel de posgrado los temas de 
investigación para conformar tesis se refieren mayor­
mente a los derechos fundamentales; el derecho elec­
toral y la democracia; estudios de género y derechos 
de las víctimas y derechos humanos. El tratamiento de 
la vejez y los derechos humanos de la ancianidad; la 
tortura y los derechos humanos; los sistemas peniten­
ciarios y los derechos humanos; derechos humanos 
y discapacidad y discriminación. 

Las tesis profesionales y de grado en materia 
de derechos humanos 

(Anexo 11) 

Las tesis profesionales y de grado que se han realiza­
do en la UNAM para obtener el título de licenciado en 
alguna de las disciplinas que imparte, así como la es­
pecialización en alguna disciplina y los diplomados o 
bien los grados de maestro y de doctor en el posgra­
do, cuyos temas se refieren a los derechos humanos 
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en general o a un aspecto de los mismos, hasta 2004 
suman 785 en total. 

Resulta conveniente relacionar los años de prepa­
ración de la tesis de referencia con los acontecimien­
tos narrados en el primer apartado de este informe. 
Efectivamente, la primera tesis registrada sobre este 
tema apareció en el año 1948, en la Facultad de Dere­
cho, y se denominó "La protección internacional de 
los derechos humanos". Entre los años 1950 y 1959 
se prepararon dos tesis en la Facultad de Derecho de­
nominadas: "El Estado como realidad social: los dere­
chos humanos", y "La declaración universal de los 
derechos humanos y la Constitución mexicana". En­
tre 1960 y 1969 se realizaron cinco tesis en la Facul­
tad de Derecho sobre el tema. 

Entre 1970 y 1979 se prepararon 12 tesis de licen­
ciatura, 11 en la Facultad de Derecho y una, la prime­
ra, en la Facultad de Ciencias Políticas y Sociales, en 
la licenciatura en relaciones internacionales, titulada 
"La protección internacional de los derechos huma­
nos". Entre los años 1980 y 1989 se producen 66 tesis 
de licenciatura, las primeras tres de la Facultad de Filo­
sofía y Letras, la primera en la Facultad de Comercio y 
Administración y el resto en la Facultad de Derecho. 

Entre 1990 y 1999, que constituye el periodo de 
consolidación de la Defensoría de los Derechos Uni­
versitarios, la Comisión Nacional de Derechos Huma-
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nos y los otros organismos de protección a los dere­
chos humanos, se producen 318 tesis en la licencia­
tura, tres en la maestría y cinco en el doctorado en 
derecho; las primeras tres en la licenciatura de trabajo 
social, las primeras cinco en la licenciatura en psicolo­
gía, la primera en ingeniería en computación, dos en 
la licenciatura en comercio y administración y dos en la 
licenciatura en filosofía. 

También en este periodo se prepararon ll tesis en 
la licenciatura en pedagogía, cuatro en la licenciatura 
en sociología, dos de doctorado en sociología, una en 
la licenciatura en periodismo, 29 en licenciatura y una 
en maestría en relaciones internacionales (esta discipli­
na aumenta su interés en los temas de los derechos hu­
manos eventualmente por la vocación de esta Facultad 
al estudio de temas de derecho internacional y organis­
mos internacionales en materia de derechos humanos); 
dos en la licenciatura en medicina-foniatría, una en la 
licenciatura en enfermería y obstetricia, una en la licen­
ciatura en estudios latinoamericanos, y ll en la licencia­
tura en ciencias políticas y administración pública. 

Finalmente, entre los años 2000 y 2004 se han 
realizado 160 tesis en licenciatura, lO de maestría y 
cuatro de doctorado en derecho; en la licenciatura en 
sociología se efectuaron dos tesis y una en el doctora­
do en la misma disciplina; la licenciatura en relacio­
nes internacionales durante los últimos años continuó 
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aumentando su interés y producción, registrando 22 
tesis en la materia; en la licenciatura en filosofía y en 
el doctorado de la misma disciplina se ha realizado, 
respectivamente, una tesis en cada una; la licenciatura 
en pedagogía registró dos tesis, una en la licenciatu­
ra y una en la maestría en psicología. La licenciatura 
en comunicación colectiva reporta seis tesis; la licen­
ciatura en educación superior dos tesis y una en la 
maestría de la misma. La licenciatura en trabajo social 
reporta las primeras tres tesis y la Facultad de Medi­
cina dos tesis en foniatría. La licenciatura en ciencias 
políticas y administración pública y su maestría regis­
tran tres y una tesis, respectivamente; la licenciatura 
en letras hispánicas reporta la elaboración de dos tesis 
realizadas en materia de derechos humanos. 

LA ENSEÑANZA DE LOS DERECHOS HUMANOS EN LA UNAM, 

ASIGNATURAS, ESPECIALIZACIO 'ES, DIPLOMADOS Y POSGRADOS 

(A "EXO 12) 

La UNAM ha venido incorporando a los programas 
y planes de estudiol4 de sus diversas licenciaturas y 

H La uM~I ha expedido el Reglamento para la PresentaClon, Apro­
bación y Modificación de los Planes de EstudiO, y cuenta con un 
Reglamento de Estudios de Posgrado, ambos ordenamientos expe­
didos por el Consejo Universitario de la msllluClón. 
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estudios de posgrado, en razón de la viabilidad y 
pertinencia de las asignaturas y estudios y su opor­
tunidad de especialización: nueve asignaturas, dos 
diplomados de especialización y una maestría. 

La licenciatura en derecho de la UNAM incluía en su 
antiguo plan de estudios, como asignaturas optativas 
impartidas a partir del octavo de lO semestres, en el 
área internacional, sistema internacional de derechos 
humanos, y en el área constitucional, derecho elec­
toral. El nuevo plan de estudios incluye en el primer 
semestre, con el carácter de obligatoria en su curso, la 
asignatura Ética y derechos humanos, la cual además 
de una enseñanza sobre la ética y los valores, incluye 
una temática referida a origen, concepto y filosofía de 
los derechos humanos, axiología jurídica y los dere­
chos humanos, y la regulación y creación de organis­
mos nacionales e internacionales; durante un semestre 
también se imparte como optativa la materia de Dere­
chos humanos. 

Para el nivel de estudios de posgrado de derecho, 
la UNAM ha establecido en el nivel llamado de espe­
cialización los estudios de derechos humanos con una 
duración de tres semestres y un temario relativo a la 
noción de garantías individuales, sociales y derechos 
humanos; la filosofía de los derechos humanos; sistema 
no jurisdiccional de protección y defensa de los dere­
chos humanos en México; derechos civiles, políticos 
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y sociales de grupos vulnerables y de las mujeres, la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos, el de­
recho internacional humanitario, y los derechos hu­
manos en el derecho comparado. 

En el ámbito de los estudios de diplomado son de 
señalarse los que se imparten sobre violencia familiar 
y muy recientemente, en coordinación con el Con­
greso de la Unión-Cámara de Diputados, un diplo­
mado en derechos humanos. 

A nivel de estudios de maestría en derecho, la 
UNAM ha incorporado la asignatura escolarizada deno­
minada Teoría de la justicia y de los Derechos Huma­
nos y en el ámbito de orientación y tutoría imparte 
un Seminario sobre Derechos Humanos. 

La licenciatura en sociología tiene establecido un 
seminario sobre los Modelos de Estado y la transi­
ción democrática, así como una asignatura optativa 
sobre Problemas sociales de la mujer. En las áreas 
terminales e interdisciplinarias de la carrera de socio­
logía se incorporan las asignaturas: Problemas socia­
les de la mujer, con carácter optativo, Sociología de 
género y Estudios interdisciplinarios de género. En la 
licenciatura en sociología denominada Planificación 
para el desarrollo en las asignaturas por preespecia­
lidad del área de organización social y económica, 
se ha incorporado la asignatura: Género y proyectos 
productivos. 
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En la maestría en estudios en relaciones internacio­
nales en el ámbito llamado de campos de conocimien­
to, existen las asignaturas de Estudios de género y 
Comunicación y derechos humanos. En la maestría 
en pedagogía el plan de estudios incluye la asigna­
tura ONG, Organizaciones no gubernamentales y la 
atención a la diversidad. 

Finalmente, en el programa de maestría y docto­
rado en Ciencias médicas, odontológicas y de la salud 
en el que participan la UNAM y el sector salud por 
medio del Centro Médico Nacional Siglo XXI deliMSS, 
Instituto Nacional de Ciencias Médicas y Nutrición 
Dr. Salvador Zubirán, Instituto Nacional de Psiquia­
tría Ramón de la Fuente Muñiz y el Instituto Nacional 
de Perinatología, en el campo de la bioética y como lí­
nea de enseñanza e investigación, se analizan los temas 
de genoma y racismo, y genoma humano: determinis­
mo o no determinismo. 

LOS PROGRAMAS UNIVERSITARIOS EN MATERIA 

DE DERECHOS HUMANOS 

La UNAM ha decidido crear con flexibilidad e interdis­
ciplina los llamados programas universitarios a los que 
destina recursos para que conjunten a investigadores y 
profesores universitarios distinguidos, dedicándolos 
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a materias o temas de interés no coyuntural sino de 
permanente actualidad; tal es el caso de los tres pro­
gramas que se anotan y describen a continuación: el 
relativo a los Estudios de Género, el que se ocupa de 
los Derechos Civiles y finalmente el programa de la 
Cátedra de Derechos Humanos de la UNESCO. 

Programa Universitario de Estudios de Género 
(Anexo 13) 

El Programa Universitario de Estudios de Género 
(PUEG) fue estructurado y planteado por un grupo de 
universitarias académicas, y fundado en 1992. Sus 
objetivos son los de coordinar actividades académi­
cas para elevar el nivel de los trabajos que se desarro­
llan en la UNAM en cuanto a la perspectiva de género, 
e impulsar este enfoque en el trabajo académico y 
en el diseño de políticas y programas públicos, y la pre­
paración de propuestas alternativas que promuevan la 
equidad entre mujeres y hombres. 

La realización de estudios e investigaciones espe­
cíficas ha sido el trabajo básico de este programa a 
través de las siguientes líneas de investigación: 

• Población y salud; 
• Estado de Derecho y participación social; 

55 

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
http://biblio.juridicas.unam.mx

DR © 2005. Universidad Nacional Autónoma de México, 
Defensoría de los Derechos Universitarios 

Libro completo en 
http://biblio.juridicas.unam.mx/libros/libro.htm?l=4015



56 
XX AÑOS DE DERECHOS HUMANOS Y UNIVERSITARIOS EN LA UNAM 

• Cultura y educación; 
• Trabajo y medio ambiente; 
• Subjetividad e identidad, y 
• Cuestiones teórico-metodológicas. 

Programa Universitario por los Derechos Civiles 
(Anexo 14) 

El Programa Universitario por los Derechos Civiles es 
desarrollado por una novedosa área denominada de 
Servicios a la Comunidad Universitaria; colabora y se 
desarrolla con el concurso de organizaciones sociales 
e instituciones públicas de la especialidad, tales como 
Diseñemos un mundo sin Sida, Ronda ciudadana, el 
Instituto Mexicano de la Juventud y la Fiscalía Espe­
cializada para la Atención a los Delitos Electorales de 
la Procuraduría General de la República. 

Los objetivos de este programa son los de crear con­
ciencia, cultura y capacitación en los estudiantes y en 
la comunidad universitaria sobre los derechos y valo­
res cívicos, así como a la convivencia sana y pacífica 
de los universitarios con los demás factores sociales. 

Sus proyectos más destacados son: 

• Cámaras lúcidas; 
• Exposición de fotografías; 

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
http://biblio.juridicas.unam.mx

DR © 2005. Universidad Nacional Autónoma de México, 
Defensoría de los Derechos Universitarios 

Libro completo en 
http://biblio.juridicas.unam.mx/libros/libro.htm?l=4015



XX ANOS DE DERECHOS HUMANOS Y UNIVERSITARIOS EN LA UNAM 

• Obras teatrales sobre la violencia intrafamiliar; 
• Programa Universitario por los Derechos Civiles; 
• Circuito de Cultura Cívica, con los temas valo­

res democráticos; derechos humanos, civiles y 
garantías individuales. 

CATEDRA UNESCO EN DERECHOS H UMANOS 

La Cátedra UNEsco15 tiene como antecedente la fun­
dación en 1992 del Seminario Permanente sobre Edu­
cación Superior y Derechos Humanos en la UNAM; más 
tarde, en 1996, la Universidad celebró un Convenio 
de Coordinación Académica con la UNESCO para el 
establecimiento de la Cátedra UNESCO de Derechos 
Humanos, la cual hoy es un sistema de investigación, 
docencia, documentación, promoción y difusión de 
los derechos humanos. 

Uno de los logros de la Cátedra es el establecimien­
to en todo el territorio nacional de la Red de Profesores 
e Investigadores de Derechos Humanos de México, así 
como la conservación y operación del Seminario Per­
manPnte sobre Derechos Humanos, el cual ha desarro­
llado eventos temáticos relativos a la educación para 
la democracia, derechos de niños, niñas y adolescentes 

ts Esta cátedra ha estado a cargo de la espeCialista Gloria Ramírez. 
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en México, decenio de la educación en derechos hu­
manos y mecanismo de diálogo entre gobierno y so­
ciedad civil. 

La Cátedra realiza seminarios permanentes, entre 
los que destacan los relativos a los derechos humanos 
de las mujeres en el estado de Chihuahua y el relativo 
a la cultura, educación y derechos humanos que se 
desarrolla con eliTESO en jalisco. También se realizan 
diplomados como el relativo a la formación docente 
en materia de derechos humanos, y en cuanto a inves­
tigación, se efectúan múltiples estudios dentro de los 
que destaca el relativo a la situación de La educación de 
los derechos humanos en México. La cátedra cuenta 
con una página electrónica: http://www.uah.es 

PRl"lCIPALES PROGRAMAS DE ACTuACIO\. DE L\ UNAM 

EN MATERIA DE DERECHOS HGMANm 

Y VALORES DE~10CRATICOS 

La U'\iAM ha contribuido a la cultura de los derechos 
humanos y a la consecución de los valores democrá­
ticos , a través del ejercicio especializado de sus fun­
ciones relativas a realizar investigaciones, extender y 
difundir la cultura y formar profesionistas, al estable­
cer y desarrollar, entre otros, los siguientes programas 
de actuación. 
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a) Realización de investigaciones, acciones y estudios 
especializados sobre derechos humanos y temas 
relativos. 

• Levantamiento del Directorio de las Organizacio­
nes Sociales de los Derechos Humanos en México; 

• Establecimiento del Núcleo de Estudios Interdis­
ciplinarios en Salud y Derechos Humanos; 

• Intercambio académico para realizar investiga­
ciones comparativas con el Instituto Interame­
ricano de Derechos Humanos, Universidad de 
Bonn, Alemania y Corte de Constitucionalidad 
de Guatemala; 

• Formación de grupos de trabajo para realizar 
estudios sobre mujeres, inmigrantes, indígenas, 
ancianos y menores; 

• Iniciación de diplomados sobre derechos hu­
manos y violencia familiar exclusivamente para 
legisladores (diputados federales) . 

b) En materia de extensión y difusión de la cultura 
de los derechos humanos se han realizado, entre 
otras, las siguientes actividades: 

• Realización de innumerables eventos de difusión 
o divulgación de los derechos humanos, semina­
rios, conferencias, mesas redondas, paneles; 
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• Se han creado acervos bibliográficos, hemerográ­
ficos, audiovisuales y bancos de datos. Se han 
preparado discos compactos interactivos, para 
el uso de escuelas, facultades e institutos, y cen­
tros de la Universidad; 

• Se ha coadyuvado en campañas de difusión en 
multimedia, producción de videoclips, progra­
mas de radio, programas de televisión y círcu­
los de cine-debate sobre los derechos humanos; 

· • Se participó en la constitución y se propicia la 
operación de la Academia Mexicana de Dere­
chos Humanos, A.C. (ONG); 

• Se han realizado diversas encuestas de opinión 
sobre el respeto a los derechos humanos: encues­
ta de opinión sobre quejosos atendidos por la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos 
(CNDH); diseño y esquema metodológico de la 
encuesta y cuestionario relativos al conocimiento 
de las actitudes, percepciones, valores y repre­
sentaciones sobre la cultura de los derechos hu­
manos en la República Mexicana; 

• Estudios y encuestas sobre la democracia en 
México realizados junto con el Instituto Federal 
Electoral, 16 especialmente las denominadas Ciu-

16 EIIFE es el órgano constitucionalmente autónomo que en México 
está encargado de realizar el servicio publico electoral y organizar 
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dadanos y Cultura de la Democracia: Valores, Re­
glas e Instituciones y la Encuesta Nacional de Cul­
tura Política, Valores y Percepciones Ciudadanas; 

• Se ha creado y desarrollado la Cátedra UNESCO de 
Derechos Humanos; 

• Se ha establecido la Cátedra Extraordinaria Méxi­
co, País de Asilo. 

e) Formación y capacitación de recursos humanos es­
pecializados en materia de derechos humanos. 

• Formación en sus aulas de 785 profesionistas de 
nivel licenciatura, maestría y doctorado en diver­
sas disciplinas científicas relacionadas con los de­
rechos humanos: medicina, sociología, relacio­

nes internacionales, pedagogía, ciencias políticas 
y administración pública, comercio y adminis­
tración, ingeniería en sistemas, estudios latino­
americanos y, en gran medida, derecho y ciencias 
jurídicas;l7 

las elecCiones federales. Cfr. An. 41 de la Constitución Pohuca 

de los Estados Unidos Mexicanos. 

I7 La mayoría de estos profesiomstas actualmente ocupan puestos 

directivos en el gobierno federal o en los gobiernos de los estados, 

en la Comisión Nacional de los Derechos Humanos o en la Comi­

sión de los Derechos Humanos del Distrito Federal y en las Orga­

mzaciOnes no Gubernamentales (or--.G). 
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• Se han impartido cursos de capacitación masiva 
para personal operativo y directivo de la Procura­
duría General de la República y para la Procu­
raduría General de justicia del Distrito Federal, 
y principalmente para personal policíaco del 
Distrito Federal; 18 

• Formación de personal especializado en dere­
cho para la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos de México; 

• Se han elaborado modelos-teórico-prácticos para 
mejorar programas de educación y capacitación 
en derechos humanos. 

• Se han incorporado asignaturas, y se han esta­
blecido diplomados y estudios de posgrado en 
materia de derechos humanos. 

lB A través de acciones de coordinación con el Gobierno del Distnto 

Federal y sus órganos de seguridad pública se ha capacnado a mas 
de 24 000 mandos supenores, mandos medios y policias. 
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